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ORD Ne2958

ANT. (i) Ord. N9 3818, de 24 de diciembre de

2019, de la Superintendencia del

Medio Ambiente; lii) Ord. Ng1153, de

08 de mayo de 2020, de la
Superintendencia del Medio
Ambiente.

MAT Reitera solicitudes de

pronunciamiento de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 43 de la
LOSMA y en el artículo 22 del Decreto

N'30, de 2012, del Ministerio del
Medio Ambiente

Santiago,ll de agosto de 2021

A SR.HERNÁNBRÜCHERVALENZUELA

DIRECTOR EJECUTIVO

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

DE CRISTÓBAL DE LA MAZA GUZMÁN

SUPERINTENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE

Junto con saludar, mediante el presente Ord. reitero a Ud. las solicitudes de pronunciamiento

respecto de los Planes de Reparación según lo informado en los Ord. del ANT., y conforme lo exigen el

artículo 43 de la Ley N'20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio

Ambiente(en adelante, "LOSMA") y el artículo 22 del Decreto N'30, de 2012, del Ministerio del Medio

Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de

Reparación (en adelante, "D.S. N'30/2012").

Ello, toda vez que su informe resulta indispensable para continuar el procedimiento de

aprobación o rechazo de dichos instrumentos. Sin perjuicio de la emergencia sanitaria que se vive en

el país y, como organismo de la Administración del Estado, entender la complejidad que ello significa

para cumplir con nuestras respectivas funciones, quisiéramos solicitarque la respuesta de estos Oficios
sean evacuadas a la brevedad.

La respuesta a los Oficios pueden ser remitidas directamente a oficinadepartes@sma.gob.cl y
en el asunto señalar "RESPUESTA ORD NP3818/2019 SMA" y "RESPUESTA ORD NQ1153/2020 SMA"

Ante cualquier duda con respecto a la presente solicitud, ruego comunicarse con la abogada

del Departamento Jurídico de la División de Fiscalía, Teresita Chubretovic Arnaiz, al correo electrónico

terQ$jlg:Ébyblgl9ylg@SDg:ggb:d.
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Distribución:

Dirección Ejecutiva del Servicio de Evaluación Ambiental, Qflslnaearlsi::ea@iee:99bú!

Dirección Regional de Valparaíso, Servicio de Evaluación Ambiental,
Fiscal, Superintendencia del Medio Ambiente.
Departamento Jurídico, Superintendencia del Medio Ambiente.
Oficina de Partes y Archivo, Superintendencia del Medio Ambiente.
Oficina Regional de Valparaíso, Superintendencia del Medio Ambiente

c.c

Expediente ceropapel Ne19454/2021
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